
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Radicado 05001-31-10-007-2022-00534 

Proceso: Divorcio Contencioso 

 

Del anterior incidente de LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y 

SECUESTRO, promovido por la parte demandante, se da traslado a la contraparte por el 

término de tres días (3) días, para que pida las pruebas que pretenda hacer valer dentro del 

presente incidente, artículos 129 y 598 Nral 4 del C.G.P.   

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 

 

 

 

L.  
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